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Las comunicaciones provenientes de la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría 
de Planeación Distrital y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, se agregan 
a las diligencias y se ponen en conocimiento de la parte actora para lo de su 
competencia. 
 
De otro lado, se agregan las fotografías de la valla impuesta en el predio objeto de 
litigio, en cumplimiento de lo normado en el artículo 375-7 del C. G. P., la cual se le 
recuerda al extremo interesado, deberá permanecer en dicho inmueble hasta tanto 
sea evacuada la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Finalmente, secretaría proceda con el cumplimiento del ordinal segundo del auto 
admisorio de la demanda, realizando el emplazamiento de herederos 
indeterminados de la señora María Ernestina Londoño de Parra (q.e.p.d.). y demás 
personas indeterminadas.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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